
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190074000  

 

En atención a lo solicitado y en concordancia con el art. 108 del C.G.P. y el artículo 10 del 

decreto 806 de 2020, se ordena emplazar al demandado (a) LUDVING AVELLANEDA 

CRISTIANO. 
 

Inclúyase al demandado emplazado en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito (artículo 10 del decreto 806 del 4 de junio de 

2020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la norma en cita, por secretaria inclúyase en el Registro 

de Personas Emplazadas –TYBA el emplazamiento del demandado. - 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 
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Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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2364/12 
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HANS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2019-00986-00 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por las partes del proceso, se acepta el aplazamiento 

de la diligencia de entrega programada para el próximo 11 de noviembre de 2021. 

 

Una vez se haga efectiva la entrega voluntaria por extremo demandado, el apoderado 

demandante lo comunicara al Despacho.  

 

Comuníquese esta determinación  a las autoridades a las cuales se solicitó apoyo para la 

realización de la diligencia en mención.   

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 

HANS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190167300  

 

Por ser procedente lo solicitado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL de BANCO CAJA SOCIAL BCSC en contra de PEDRO RAÚL JIMÉNEZ GÓMEZ por 

REESTRUCTURACION DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 

practicar, entregando el oficio a la parte actora. En caso de existir remanentes pónganse a 

disposición. Ofíciese. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandante con constancia de vigencia de la obligación. 

 

CUARTO:   En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190174800 

 

Tenga en cuenta la parte interesada, que conforme a lo reglado en el artículo 624 y el numeral 

5 del artículo 625 del Código General del Proceso, debe efectuar la notificación conforme a 

la norma vigente a la época de la emisión del mandamiento de ejecutivo (10 de octubre de 2019), 

es decir, de acuerdo con los artículos 291 y 292 ibidem.  

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190177200  

 

1.-Tengase a AFIANZADORA NACIONAL S.A. como subrogatorio parcial de la obligación 

aquí ejecutada. 

 

2.- Tenga en cuenta la apoderada actora, que conforme a lo reglado en el artículo 624 y el 

numeral 5 del artículo 625 del Código General del Proceso, debe efectuar la notificación 

conforme a la norma vigente a la época de la emisión del mandamiento de ejecutivo (15 de 

octubre de 2019), es decir, de acuerdo con los artículos 291 y 292 ibidem.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190218600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se fija la hora de las 10:00 a.m. del 27 de enero de 2022, a 

fin de llevar a cabo a diligencia de entrega. 

 

Notifíquese al demandado la fecha de la diligencia conformo lo dispone el numeral 1º   Art. 

308 del C.GP. 

 

Así mismo se dispone solicitar apoyo al comandante de policía de la localidad respectiva, 

ICBF, INSTITUTO DE PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL Y SECRETARIA DE 

INTEGRACION SOCIAL. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
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Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 1100140030642020000600 

 

1.-Vencido en silencio el término de traslado de la liquidación y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación del crédito 

efectuada por la parte actora. 

 

2.- De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la 

liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho  $950.000.oo 

Gastos Notificación  $30.340.oo 

  

Total $980.340.oo 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P. 

 

3.- Inscrito el embargo de la cuota del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

50S-40560134 de propiedad de la demandada, se ordena el SECUESTRO del mismo, para lo 

cual se designa en el oficio de SECUESTRE BIENES INMUEBLES de la LISTA GENERAL 

DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA de la ciudad de BOGOTA (DISTRITO CAPITAL), al 

señor(a) GRUPO JURIRICO ESCOLA SAS Calle 26B N° 4ª – 32 Of. 301 – Carrera 3b N°23-

49 of 306. 

 

Se le fijan como honorarios provisionales al secuestre el monto equivalente a ocho (8) salarios 

mínimos legales diarios vigentes.- 

 

Para la práctica de la presente diligencia se comisiona al Alcalde localidad Usme. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200018500  

 

Previo a dar trámite a lo solicitado, alléguese certificación de haber sido efectivo el 

aviso previsto en el art. 292 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
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Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200069800  

 

1.-Tengase notificado por conducta concluyente al demandado GIOVANNY ALONSO 

TORRES MENESES por conducta concluyente. 

 

2.-Por secretaria remítase copia de la demanda al correo electrónico:  torres3236@gmail.com 

, efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200098100  

 

1.-Tengase notificados por conducta concluyente a los demandados TOMAS SANTIAGO 

BUITRAGO MANRIQUE y MAGALY MANRIQUE MOLANO por conducta concluyente. 

 

2.-Por secretaria remítase copia de la demanda al correo magalymm-28@hotmail.com , 

efectuado lo anterior contabilícese el termino para excepcionar. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 1100140030642021020700 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la Dra. 

Blanca Liliana Poveda Cabezas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00512-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencian las facultades que se otorgan a la 

apoderada de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00513-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó se allego certificado de existencia y representación legal de la sociedad C.A. 

Credifinanciera CF S.A. en el mismo no se evidencia nombre del representante legal ni 

mucho menos la calidad que ostenta Diana Marcela Silva Rojas. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



 

J.J.O.H. 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00514-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder por parte del demandante, con los datos de identificación de la 

actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan al apoderado de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00542-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues en el 

mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la voluntad de otorgar poder mediante 

mensaje de datos por parte Interina Cartera Empresarial S.A.S. a Jorge Enrique Serrano 

Calderón, con los datos de identificación de la actuación para la que se confirió y las 

facultades que se le otorgan al apoderado. 

 

A su vez, tampoco se hizo la manifestación bajo la gravedad del juramento que, la sociedad 

demandante es la legítima tenedora del título que se pretendía ejecutar. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021.  
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00544-00 

 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder por parte del demandante, con los datos de identificación de la 

actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan al apoderado (subrayado 

del despacho). 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00546-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja 

Colombiana del Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Maryuri Rocha Cañón, 

en las siguientes cantidades: 

 

Por concepto del pagaré No. 318800010047370261: 

 

a) La suma de $961.771,43 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (28 de 

septiembre de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Por concepto del pagaré No. 10000532200: 

 

a) La suma de $3´700400000 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (28 de 

septiembre de 2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 



J.J.O.H. 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Richard Giovanny Suarez Torres, en 

calidad de representante legal de la sociedad RST Asociados Projects S.A.S., como 

endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00580-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Clinisur IPS 1 

LTDA contra Oscar Fernando Suarez Esteban, por concepto del pagaré No. 001 en las 

siguientes cantidades: 

 

a) $1’727.000,00 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (17 de junio de 

2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en causas propia a través de su 

representante legal José Omar Malagón Figueroa. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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HANS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00582-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio 

y las facultades que se otorgan al apoderado, así como la antefirma del poderdante de 

conformidad del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez 

Juzgado Municipal 
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HANS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00588-00 
 

 
Comoquiera que, aunque no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, y por 

parte del apoderado ejecutante se presentó escrito desistiendo del trámite de la demanda, el 

Despacho resuelve que no hay lugar a dar trámite al proceso por carencia de objeto. En 

consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las constancias de rigor, no 

habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto que la demanda y sus anexos fueron 

radicados como mensaje de datos. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



HANS 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

666375f373fbdce676c8e35b6abbd0105515c55f1482741c52e459587c652b36 
Documento generado en 10/11/2021 09:32:18 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

HANS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00590-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 24 de 

junio hogaño dentro del término concedido, el Despacho con fundamento en el artículo 90 

del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00615-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Sistecredito S.A.S. 

contra Wendy Tatiana Osorio Salgado, en las siguientes cantidades: 

 

1- Por concepto del pagaré No. 881: 

 

a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Cuota y fecha de 

vencimiento 

Capital en 

pesos 

15/08/2017 $42.331 
15/09/2017 $116.230 
15/10/2017 $118.616 
15/11/2017 $121.057 
15/12/2017 $123.551 

Total $521.785 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, 

liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha su exigibilidad (día 16 de cada mes) y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 

cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 



J.J.O.H. 

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Yulieth Andrea Bejarano Hoyos, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00618-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja Colombiana 

del Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Ángela Fidelia Becerra Parada, en las 

siguientes cantidades: 

 

Por concepto del pagaré No. 12000547447: 

 

a) La suma de $7´724.590,00 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (14 de julio de 

2019), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Por concepto del pagaré No. 318800010038151373: 

 

a) La suma de $489.125.00 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (4 de enero de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 



J.J.O.H. 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Richard Giovanny Suarez Torres, en calidad 

de representante legal de la sociedad RST Asociados Projects S.A.S., como endosatario 

en procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00623-00 
 

 
Conforme a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve que no hay lugar a dar 

trámite al proceso. 

 

Por tanto, por Secretaría hágase el retiro de la demanda del sistema y en consecuencia, 

archívese el expediente y déjense las constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose 

documental alguno, puesto que la demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de 

datos. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00624-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio 

y las facultades que se otorgan a la apoderada de conformidad del artículo 5° del Decreto 806 

de 2020. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00625-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía en favor de Reintegra S.A.S. contra Oscar Javier Mejía de Ávila, en las siguientes 

cantidades: 

 

1- Por concepto del pagaré No. 377813129522901: 

 

a) La suma de $3´353.519,65 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (16 de enero de 

2020), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) José Octavio de la Rosa Mozo, en calidad de 

representante legal de la sociedad Covenant BPO S.A.S., como endosatario en 

procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 

fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00627-00 

 
 

Por estar cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los artículos. 82, 83, 84, 90 y 

390 del Código General del Proceso, el Despacho, resuelve: 

  

Primero: Admitir la demanda verbal sumaria de responsabilidad civil contractual 

instaurada por Dalila Ardila Castro contra BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A. 

 

Segundo: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demanda por el término 

legal de diez (10) días. Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o 

conforme las previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso   

del Proceso. 

  

Tercero: Imprímasele el trámite del proceso verbal sumario. 

  

Cuarto:  Se reconoce al (la) abogado(a) Juan David Morales Aristizabal, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder que le fue otorgado 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00628-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 

se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 

voluntad de otorgar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se dio 

y las facultades que se otorgan al apoderado de conformidad del artículo 5° del Decreto 806 

de 2020. 

 

Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00643-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Plataforma 

Inmobiliaria Ltda contra Electro Sánchez y Cia Ingeniería Eléctrica S.A.S., 

Inversiones y Construcciones Wilcar S.A.S. y Wilson Gerardo Sánchez Monroy 

por los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato de arrendamiento 

suscrito el 23 de septiembre de 2014 determinados en las siguientes cantidades: 

a.  

Canon Valor 

Enero de 2018 $2´106.752.00. 

Febrero de 2018 $2´106.752.00. 

Abril de 2018 $1´057.364.00. 

Mayo de 2018 $2´106.752.00. 

Junio de 2018 $2´106.752.00. 

TOTAL $9´484.372.00. 

 

b. Por la suma de $4´213.504.00. correspondiente al valor de la cláusula penal. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Lizzeth Vianey Agredo Casanova, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00644-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Alpha Capital 

S.A.S. contra Fidel Mauricio Guerrero Forero, en las siguientes cantidades: 

 

Por concepto del pagaré No. 1052854: 

 

a) La suma de $15´669.613,00 por concepto de capital. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Mauricio Ortega Araque, en calidad de 

representante legal de la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S., como endosatario 

en procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 

le fue otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00646-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

mínima cuantía en favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

contra Laura Rosa Cristancho Ramírez y Nelson Domínguez Rincón en las 

siguientes cantidades correspondiente al Pagaré No. 52358831: 

 

a) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 

Capital UVR 
Capital en pesos 

Intereses de 

plazo 

15/12/2020 6.386,3090 $1.795.099,50 - 
15/01/2021 6.463,0527 $1.816.671,05 $38.310,96 
15/02/2021 7.460,7304 $2.097.103,88 $20.528,02 

 

b) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa del 18,60% E.A., siempre y cuando no supere el 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento 

de cada cuota (el día 16 del mes), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 

gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40015829 de la 

oficina de II.PP. de esta ciudad. 

  

Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 

comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre 

su secuestro. 

 



 

J.J.O.H. 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce al (la) abogado(a) Paula Andrea Zambrano Susatama, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  

Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00648-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 

 

Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Islena Barbosa 

Torres contra Emilia Bejarano Mora y Yury Esperanza Bejarano Barbosa. 

 

Segundo:  Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia 

 

Tercero:  Previo a resolver sobre las medidas cautelares, préstese caución por la suma de 

$1.560.000.oo. 

 

Cuarto:  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

 

Quinto: Se reconoce personería para actuar a Edwar Fabián González Caballero, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00652-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues no se 

aportó desacumulación de las pretensiones de pago por instalamentos conforme lo 

expresado en el pagaré base de ejecución, por el Despacho, con fundamento en el artículo 90 

del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210099300  

 
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

 -Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., en el sentido que debe 

discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de frutos 

mejoras etc., pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las previsiones aludidas 

en el mencionado precepto.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103300  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Ginet Yomar Castano en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que na l escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103400  

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese el escrito de demanda y sus anexos por parte de la actora.   

-  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 110014003064202100103500  

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve:  

  

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 

cuantía en favor de Fondo Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Juan Carlos 

Lozano Salcedo, en las siguientes cantidades:  

  

a) Las siguientes cuotas: 

 

Cuota Fecha valor 

113 04/15/2021 $253.819.44 

114 05/15/2021 $255.748.27 

115 06/15/2021 $257.691.75 

116 07/15/2021 $259.650.oo 

117 08/15/2021 $261.623.14 

 

b) Por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total.  

 

c) Por los siguientes valores correspondientes a intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora: 

 

Cuota valor 

113 $23.388.57 

114 $18.744.25 

115 $13.949.18 

116 $9.190.37 

117 $4.278.16 

  

d) Por la suma de $263.611.32, correspondiente a saldo de capital. 

 

e) Por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total.  

 
2- Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-154788. Líbrese oficio con destino a la oficina 

de instrumentos públicos de Palmira –Valle comunicándole la medida y para que la registre 

en el folio respectivo, y para que se dé cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibídem. Hecho 

lo anterior se decidirá sobre su secuestro.  

  

3- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.  

  



4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 

cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

  

  

5- Se reconoce al (la) abogado(a) Jaime Suarez Escamilla, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado.  

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103700  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

 
-Acredítese la calidad que ostenta Yeimi Lucero Vargas en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que la escritura pública allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103800  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

 
-Acredítese la calidad que ostenta María Claudia Cruz en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura pública allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser 
ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103900  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Acredítese la calidad que ostenta Yenni Paola Forero en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que na l escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104000  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., en el sentido que debe 

discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de 

frutos mejoras etc., pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las 

previsiones aludidas en el mencionado precepto.  

 

- Alléguese poder en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 

de modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que el mismo fue otorgado 

mediante mensaje de datos que contenga la manifestación inequívoca de la voluntad 

de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que se da y las 

facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 

conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104100  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Aclare el hecho 3º de la demanda, toda vez que la fecha indicada no se ha causado. 
 
-Aclare qué clase de intereses se cobran toda vez que en el titulo base de la acción no 
indica que se pactaran intereses de plazo. 

 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

590b2fa49727ebe4fb349bebd4cce8b8abc3394c25e897f1dee078a34680aaa2 
Documento generado en 10/11/2021 09:35:32 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104200  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

 - Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104300  

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese el escrito de demanda y sus anexos por parte de la actora.   

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104400  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Acredítese la calidad que ostenta  Diana Carolina Duarte Rivera en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que na l escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí 
se pretende ser ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104500  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 

 
-Acredítese la calidad que ostenta  Ginet Yomar Castaño en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que na l escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104600  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Acredítese la calidad que ostenta María Claudia Cruz Plazas en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que na l escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí 
se pretende ser ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104700  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Acredítese la calidad que ostenta Yeyimy Lucero Vargas en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que na l escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210104800  

 
 Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias de los artículos 422 y 468 del 
Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  
 
1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Cooperativa 
Multiactiva para el desarrollo Humano y Solidario “Coomuldesarrollo”. contra Ana 
María Rincón Herrera en las siguientes cantidades:  
 
a) Por la suma de $28.325.000.oo, correspondiente a capital contenido en la letra de cambio 

base de la acción. 
 
b) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente autorizada por la 

superintendencia financiera de Colombia desde el 1 de diciembre de 2020 y liquidadas a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia,  hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación.  

 
 
2.-Sobre costas se resolverá oportunamente 
  
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Daniel Fernando Javier Castillo Guarin, como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado.  
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210105000  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Acredítese la calidad que ostenta Mayerly Romero Pinto en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura pública allegada con el escrito de demanda 
se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210105100  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-, indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 
- Teniendo en cuenta que el pago de la obligación se pactó por instalamentos y el 
ejecutado incurro en mora en el pago de los mismos por lo que el actor acelero el 
plazo, se solicita sea individualizada la pretensión  en el sentido de indicar de manera 
pormenorizada el valor a capital de cada cuota en mora, establecer cuál es el saldo 
insulto de capital total adeudado una vez deducida las cuotas mes a mes y finalmente 
determinar cuál es el real capital acelerado, así como discriminando otros cobros.- 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. 
 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210105200  

 
 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 
 
 

-Indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor 
del título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del 
documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 
 
-Alléguese la documental completa indicada en el acápite de pruebas. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 098 hoy 11 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 



Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85b8d1adfcc9ad9169f948f295fb71c145d861f21e1e85d3e7c6d2cf9c4f9e1f 
Documento generado en 10/11/2021 09:36:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


